
Se publica en Madrid ncl» veces al mes.—Punto de suscricion: Madrid, en la 
Dirección general de Infantería.—Precio 2 rs. mensuales, lo mismo en Madrid 
que en todo el Reino.—-En Cuba y Puerto-Rico 10 rs. por trimestre; Filipinas 12. 

Dirección general de Infantería.—Negociado 9.°—Circular núm. 333.— 
El Sr. Subsecretario interino del Ministerio de la Guerra, en Real orden 
de 8 del anterior, me dice lo que sigile: 

«Excmo. Sr.: Por el Ministerio de Fomento se dijo á este de la Guerra 
en 3 de Julio próximo pasado lo siguiente: Las gestiones practicadas por 
este Ministerio cerca de la compañía del ferro-carril de Zaragoza é Barce-
lona en apoyo de los deseos manifestados por el del digno cargo de Y. E. 
en la Real órden de 9 de Mayo último, para que permita el embarque de 
los cuerpos ó partidas de tropa en sus trenes sin exigir el pago anticipado 
del trasporte, han tenido el favorable resultado que en la siguiente comu-
nicación de 26 de Junio participa al Director general de Obra's públicas el 
de la Administración central de la expresada compañía. 
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>>linio. Sr.: Esta gmpresa no tiene inconveniente alguno en accederá los 

deseos del Ex<5mó. Sr. Ministro dé la Guerra, manifestados en Ta comunica-
ción que se sirvió V. 1. dirigirme con fecha 12 del corriente, respecto á 
que se permita el embarque de tropas en sus trenes sin exigir antes el 
precio del pasaje cuando se trasladen de un punto á otro en virtud de 
Real orden ó de la de los Capitanes generales ae los distritos militares; y 
deseosa de no aparecer menos dispuesta que otras compañías á prestar el 
servicio de esperar algunos dias el cobro de las cantidades devengadas por 
aquel concepto, ha dictado ya las órdenes convenientes para que-en los 
dos casos citados se permita el embarqué de cuerpos ó partidas de tropa 
sin exigir el importe prévio del pasáje; debiendo manifestar á Y. I. que si 
se dictaron disposiciones en contrario fué por los retrasos y dificultades 
que se originaban al hacerse efectivo él valor de los [trasportes, retardos 
que en alguna ocasion pasaron del dilalajJp plazo de cinco meses.—Lo que 
me cabe la honra de participar á V. í. para su inteligencia, contestando á 
su citada comunicación de iecha'i&dej.corriente.—De Real orden lo digo 
á V. E. para su conocimiento. 

Y de la propia Real orden, comunicada por el Sr. Ministro de la Guerra, 
lo traslado á Y. E. para su conocimiento y efectos consiguientes.» 

Lo que traslado á V para su conocimiento. 
Dios guarde a Y muchos años. Madrid 16 de Setiembre de 1863.—El 

Marqués de Guad-el-Jelú. 
i ¥ áw t $ m r -i g t i r m j , n y i r i ¿? h a y i f s t * 
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• Dirección general dé Infantería.—Negociado 4 0.—Circular nüm. 334.— 
El Coronel d¿l regimiento infantería de Galictá, núm. 4 eon lecha 1o de 
Agosta'ptfóxieoO pasado?, rae dice lo que-.sigue:' 

• « E x ^ o . Sj\> JErl.Gomandaote graduado^ Capitaii de este Iperiimientoj don 
Ciríaco López ,, Comandan le de la fuerza que del mismo se halla destacada 
en Ronda * con lecha 3 O del actual me participa lo siguiente: El Ayunta-
miento constitucional de esta ciudad, y en su nombre el Sr. Alcalde \ d e 
ella con fecha de ayer, me dice lo que á la letra copio: En el dia de ayer 
he dad o, .cuanta, al Htre. Ayuntamiento que tengo $1 honor de presidir, del 
e x p í e n t e instruido con inqrúvq :deJa horrorosa catástrofe ocurrida en el 
anterior por el hundimiento de casi la,totallad de las arcadas de uno de los 
latqrp^es |qup Jjij^njan ai cuadrado .de la, plaza dp ley Constitución; consigna-
dos ¿i ulk \ ue. iige i-amen te los. hechos esencial^, .coa todos los detalles 
qué puede retener la imaginación exaltada momentos :tan angustiosos) 
n<o es 'menor la sensación que produce el espado lamentable» de las víctkaaá 
4el s^ j^ ' rp que la que oifasíoña el denuedo y abnegación dieras h^máni-
tari'af?,;P;^spÁas que, olvidando el riesgp de sus propias,vidas-, luchaban 
bĉ jo los ejQormes /raginv^to^ ¡próximos á desplomarse .por salvar la de aque-
llos desgraciare^ quefsin. su auxilio (hubieran ppr^cida, £1 que instantánea-
menté se sirvió V. prestar cou la fuerza de su digno mando, su eficaz coq-
peracion, sus bien ordeñadas y oportunas disposiciones á toque de corneta, 
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el arrojo de los caballeros Oficiales, y la entusiasmaba decisión de los va-
lerosos veteranos avezados á los peligros, todo ha con tribuido á disminuir-
las desgracias y padecimientos de los sepultados entre los escombros. Por 
acuerdo, y á nombre de la Iltre. Municipalidad, y esta en su representación 
del pueblo de Ronda, tengo el l^onor de tributar á Y. las expresivas gra-
cias, suplicándole se sirva, trasmitirlas á la mencionada Oficialidad y 
fuerza de su mando, así como á los caritativos soldados que se hallan en-
fermos en el hospital de Santa Bárbara, donde fueron condúcídos los heri-
dos y contusos, á los que prescindiendo de sus propias dolencias exppntá-
neamerite les cedieron sus camas cooperando cariñosamente á prodigarles 
cuantos auxilios fueron necesarios. Sin embargo de haberlo comunicado en 
el mismo dia al Excmo. Sr. Gobernador civil de esta provincia, lo hago 
hoy con traslado dé está comunicación al Excmo. Si\ Gobernador militar 
de la misma. Todo lo que tengo el honor de poner en el superior conoci-
miento de V. para su mayor satisfacción y buen, concepto dpi regimiento, 
pues que este hecho , así como la buena conducta observada en iodos los 
individuos que tengo á mis órdenes, lo honran sobre manera.—Y yo tengo 
el honor de elevarlo al superior conocimiento de V. E. por si se digna or-
denar se haga mención de este hecho en el Memorial de Infantería o resol-
ver sobre el particular lo que estime mas justo, debiendo hacer presente á 
su superior autoridad que se comunica en la orden del cuerpo en este dia, 
para noticia y satisfacción de la fuerza que del cuerpo existe en esta plaza.» 

Lo que he dispuesto se publique en el Memorial del arma, para que 
sirva de satisfacción á los individuos a que se concreta el preinserto escrito. 

Dios guarde á V.,... muchos años, Madrid 16 de Setiembre de 1863.—El 
Marqués de Guail-el-Jelú. 

Mi .'aJJMlkrMfc' w iíñ(hd O * rp ; '•> 
' < — ^ ' • ' • • . - • : > ; • . ¿ • • I ( • 

. M-" • ' . . •• • i.,r . : . {,. ' ,, . j. • t ' 
i a t : j ' 1 - í , í* -• I í j . ' J . * •"/' á 

Dirección general de Infantería.—Negociado 10.—Circular núm. 335.— 
El,Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, en 13 del anterior, me dice de Real 
orden lo siguiente: 

«Excmo. Sr.: La Reiría (Q. D. G.) se ha servido autorizar álos Capitanes 
generales de los distritos para la concesion de las traslaciones de residencia 
que soliciten los Jefes y Oficiales é individuos de tropa retirados en los suyos 
respectivos, dando el oportuno conocimiento al Capitan general del distrito 
á que corresponda el punto para donde fuese concedida la traslación, y 
remitiendo á este Ministerio en 1 d e cada mes relación nominal de las otor-
gadas en todo el anterior.—De Real orden lo digo á Y. E. para su conoci-
miento y efectos correspondientes.» 

Lo traslado á V..... á los efectos que son consiguientes. 
Dios guarde á V..... muchos años. Madrid 17 de Setiembre de 1863.—El 

Marqués de Guad-el-Jelú. , > 
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Dirección gene-Pal de Infantería.—Negociado 10.—Circular núm. 33<5.— 
El Sr. Subsecretario interino del Ministerio de-la Guerra, con fecha 47 de 
Agosto próximo pasado, me dice lo siguiente: 

«Excmo. Sr.: Por la Presidencia del Consejo ele Ministros, con fecha 16 
' de Junio último, se dijo á este Ministerio lo siguiente: S. M. la Reina nues-

tra señora (Q. D. G.) se ha servido expedir con esta fecha el Real decreto 
siguiente: En vista de las razones que me ha expuesto el Presidente de mi 
Consejo de Ministros, de acuerdo con el mismo Consejo, Vengo en decretar 
lo siguiente: 

Artículo. 1.8 El servicio de la Estadística general en las provincias se 
desempeñará por 49 Jefes de sección, 60 Oficiales y 38 Auxiliares. 
* Art. 2.° Los Jefes de Sección de primera clase serán 20, y disfrutarán 
el sueldo anual de 14,000 rs; los ele segunda clase serán 29, con el sueldo 
anual de 12,000 rs. 

Art. 3.° Los Oficiales se dividirán en 20 de primera clase con el sueldo 
anual de 10,000 rs, 20 de segunda con el de 8,000, y veinte de tercera con 
el de 6,000. 

Art. 4.° Los Auxiliares disfrutarán, como hasta aquí, el haber de 5,000 
reales al año. 

Art. 5.° Las clases de los Jefes de Sección y Oficiales denotan servicios 
y merecimientos personales, sin relación con el rango administrativo de 
las provincias respectivas. 

Art. 6.° Se formará una escala general de los empleados de Estadística 
en las provincias. Los ascensos se conferirán en tres turnos: uno á la anti-
güedad , otro al concurso y otro á la oposicion libre ó abierta. 

Art. 7.° En los consursos para ascenso serán admitidos los empleados 
de Estadística de la clase inferior inmediata, y lo mismo en la oposicion li-
bre ó abierta; pero á esta pueden presentarse también los empleados ó ce-
santes de otras carreras que disfruten ó hayan disfrutado un sueldo que no 
se diferencie en mas de 4,000 rs. del de la plaza vacante. 

Art. 8.° Las funciones y obligaciones cíe los Jefes de Sección, Oficiales 
y Auxiliares son las señaladas en las Reales disposiciones vigentes y en la 
instrucción que se formará para la ejecución del presente decreto. 

Art. 9.° Los Jefes de Sección tendrán voto en las comisiones provinciales 
de Estadística de que son Secretarios natos. 

Art. 10. En las comisiones provinciales de Estadística los Vicepresiden-
tes resolverán con el Jefe de Sección, y firmarán las comunicaciones de 
instrucción y .tramitación, y las que no lleven carácter de mando sobre 
las autoridades municipales. 

Art. 11. En la oficina central de Estadística habrá un Oficial primero, 
dos segundos, cuatro terceros, seis cuartos, dos quintos, tres sextos, dos 
sétimos y dos Auxiliares. El Jefe de la Sección de Contabilidad tendrá el 
carácter "y sueldo de Oficial segundo. 

Art. 12. El turno señalado á la oposicion, limitada para el ascenso en la 
oficina central, se convertirá en concurso de la clase inferior inmediata en 
la misma oficina, y de los empleados del ramo en provincias con sueldo 
igual al de la plaza vacante. 

Art. 13. No se les abonarán dietas de inspección mas quc á los emplea-
dos que se ocupasen en este servicio y por el tiempo que durare. 

Art. 14. Quedan derogadas las disposiciones contenidas en los Reales 
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decretos de 24 de Octubre de 4 858, 49 de Diciembre de 4859, y 4.° de Ju-
nio de 4860, en la parte en que estuviesen en contradicción con el presente: 

Dado en Palacio á 4 6 de Junio de 4 863.== Esta rubricado de la Real 
mano.=El presidente del Consejo de Ministros, Marqués de Miraflores. 

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos correspon-
dientes.—Y de la propia Real orden, comunicada por el Sr. Ministro de la 
Guerra, lo traslado á V. E. para su conocimiento y efectos consiguientes.» 

Lo traslado á V á los efectos convenientes. 
Dios guarde á V. ... muchos anos. Madrid 4 7 de Setiembre de 4863.—El 

Marqués de Guad-el-Jelú. 

Dirección general de Infantería.—Gomision de Jefes.—Circular número 
337.—Al Coronel del regimiento de Almansa dije en oíicio de 6 del corriente 
lo que sigue: 

«Me he enterado del oficio de V. S. de 4 3 del mes pasado y del docu-
mento que acompaña en manifestación del proceder de la fuerza que á 
las órdenes del Capitán D. Ignacio Fernandez Gil marchó el día 6 del mismo 
mes conduciendo dos cuerdas de presidiarios desde Valladolid á Torrela-
guna. Por su contenido veo que dicha fuerza y su Jefe han observado una 
conducta laudable y contraído un mérito en el desempeño de su difícil co-
misión complicada por los diversos incidentes que ocurrieron en ella; y por 
lo tanto creo justo encargar á V. S. que haga saber á los interesados mi 
satisfacción por su buen proceder, publicando este oíicio en la órden del 
cuerpo.». • 

Ló que he dispuesto se inserte en el Memorial para conocimiento de los 
individuos del arma. 

Dios guarde á V muchos años. Madrid 47 de Setiembre de 4 863.—El 
Marqués de Guad-el-Jelú. • * 

Dirección general de Infantería.—Negociado 4.°—Circular núm. 338.— 
El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, en Real órden de 4.° del actual, me 
dice lo siguiente: 

t «Excmo. Sr.: La Reina (Q. D. G.) en vista del oficio de V. E. fecha 4 4 de 
Agosto último, en que manifiesta que el Capitan procedente del regimiento 
de infantería Iberia, núm. 30, D. Ricardo González y Gil, destinado al bata-
llón de cazadores Tarifa, núm. 6, no se presentó en este último cuerpo en el 
tiempo que está prefijado, ha tenido á bien resolver que el expresado Ofi-
cial sea baja definitiva en el ejército, publicándose en la órden general del 
mismo conforme á lo mandado en Real órden de 4 9 de Enero de 4850 y sin 
pueda obtener rehabilitación á no llenar las prescripciones establecidas en 
la de 46 de Diciembre de 4 864; asimismo es la Real voluntad que de esta 
disposición se dé conocimiento á los Directores é Inspectores generales de 
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las armas é institutos, Sr. General en Jefe del primer ejército, Capitar^ 
generales de los distritos y "al Sr. Ministro de la Gobernación del Reino 
para que llegando á conocimiento de las autoridades civiles y militares 
no pueda el interesado aparecer en punto alguno con un carácter que ha 
perdido con arreglo á ordenanza y órdenes vigentes.» , . , . 

Lo que traslado á Y..... para su conocimiento y efectos que se previenen. 
Dios guarde á V muchos años. Madrid 18 de Setiembre de 4 863.—EÍ 

Marqués de Guad-el-Jelú. % . , 

• 

Dirección general de Infantería.—Negociado 5.°—Circular núm. 339.— 
El Excmo Sr. Ministro de la Guerra, en 31 de Julio último, me dice de Real 
orden lo que sigue: 

«Excmo Sr.: He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) del escrito del Ministe-
rio de la Gobernación del Reino, fecha 24 de Abril último, en que acompaüa 
copias de las contestaciones habidas entre ios Gobernadores civil y militar 
de la provincia de Gáceres, con motivo de haberse negado el segundo ha 
reunir en caja los quintos pendientes de observación. Enterada S. M.,y 
teniendo presente lo manifestado respecto al partipular por las secciones de 
Guerra y Gobernación del Consejo de Estado, en su informe de 3 del actual 
con el cual se ha conformado, se ha servido resolver por resolución de 14 
del actual lo siguiente: 

\ Q u e los quintos que se hallen pendientes de observación no sean 
admitidos en caja como soldados recibidos por cuenta del cupo de la pro-
vincia, sino interinamente como quintos en observación facultativa, no figu-
rando en los estados de la citada caja mas que en este último concepto. 

2.° Que consecuente con lo establecido para los de observación en los 
hospitales civiles y militares, Iqs gastos que ocasionen en las cajas deberán 
ser satisfechos por el presupuesto de Guerra si el quinto fuere declarado útil 
y consiguientemente soldado, teniendo entrada definitiva en caja por cuenta 
del cupo de la provincia. 

3.° Que los que terminado el plazo de observación se les declare inúti-
les y por consiguiente excluidos del servicio de las armas, serán los gastos 
que hayan causado por cuenta de las corporaciones municipales.—De Real 
orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos consiguientes. » 

Lo que traslado á V para su conocimiento. 
Dios guarde á V;.... muchos años. Madrid 18 de Setiembre de 1,863.—El 

Marqués de Guad-el-Jfelú. , , ¡ 
•. : • • ' : " n ' •.• i •.;•••;/ > -;'íi!.>¡. !. «:'." .«Hí» kí¡ • J-'O. / 
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. Dirección general de Infantería.—Negociado 5,°—Circular núm. 340.— 
El Sr. Brigadier Subsecretario interino del Ministerio de la Querrá, en 20 
de Agosto próximo pasado, me dice lo que sigue: < 

«Excmo. Sr4: Por el Ministerio de la. Gobernación del Reino se dijo de 



gida por el Ministerio 4a Guerra á este de la Gobernaejon en -7 de Marzo 
último con motivo dé haberse dictado auto de sobreseimiento en la causa 
seguida contra los: que dieron por útil para el servicio mi l i tars in teriér la 
talla legal, á Francisco f e rez y Perez, quinto del reemplazo de 4859 por el 
cupo de Setador, provincia de Pont^eyed^ci, por i\o haberse podido averiguar 
los nombres de los peritos que le tallaron; la Keina (Q. ¡D. G.) ha tenido á 
bien dispoper: < . ; . ¡ 

4.° Que cuando ante los Ayuntamientos se suscite duda ó se reclame 
acerca de la .talla de un mozo, cuiden dichas coimQFabiones de que se 
expida y una al expediénte la oportuna certificación del tallador ó. talladores 
que practiquen la medición, expresando la naturaleza, Vecindad y demás 
circunstancias de estos, que acrediten en todo tiempo su personalidad. 

Y 2.a Que respecto á los mozos que ¡s¿an tálládoá é'ni la baja o atiteVél 
Consejo de la respectiva provincih, e¿bíd¿ y ^i)átJsi!éiilpire á su expediefíte 
la indicada certificación, en que además dé la talla cte caa<ji mozo, fce-éj 
el grado militar dé loá' talladores, el Ctiérpó én qué sirvan, su.siii 
residencia y pueblo 4© su naturaleza, á fin dé qúe' cónáte-quiénes pn 
ron la medición de caída mozd y púédá en sil ¿éfío éxigírserefe lá résponsa-
bilidad á que hubiere: Jugar según la ley.—De Eéarórieri, comunicada pi)^ 

para 
Lo que traslade á V para 
Dios guarde á V....; muchos 

Marqués de Gnad-el^.Tél ú. 

ir. \Ui, f 
: _ í ilCI 

Dirección.general fo Infanteria.---Néú)bc\tadp 4.q—Qirpular núm. 341 
Al ordenar el p ^ e á provinciales dé lo¿ individúas que; óumpleh el tietópo 
d e su empeño en el ato* 4 865, por ihedió de la circular núm. 68 inseríaieh 
el Memorial del arma de 4 0 de Márzo último, S é prevuto á los Jefes dé los 
cuerpos remitiesen con toda 'brevéejad á esta Secretaría un estado n u m é -

el mencidtiádó p&sé fúesen'bjaja en los misiñx>$. rico de los que optando por ~ T-rv r r 
Y como á pesar del tiempo trascurrido' np le hia^an Verificado la'marrar 
parte, dejándose vetí esto un descuido,porpárté .dé ljop mencjgnadbs'Je-
fes, se reitera aquella prevención á fin de que sin pórdidja de correó proce-
dan á la remisión de los estados mencionados. 

Piós g liar dé'á V..í:í muchos años. Madrid, 4 9 dé £étiéihbre 4e 
oíí¿r>KDj/iri »siüüí. . • . jr.iTíütrM oumacJ ] . ... t\: tGt£)íí6iny 

<.; . i ;•$ ...... -ViMr' Ui&teh „ núfioíl !• • i » i.* % -fl ' 
en Mfwytté* ae €}u<?*-et-Jék*M. 

.\ii ,!)} : , . , JKirL> l.Jjí'J l>li HiVtb uvafl Búiufá [ . . . • •Il'sbl 
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( C O N C L U S I O N D E L A R E L A C I O N C O R R E S P O N D I E N T E A L A C I R C U L A R N U M . 33<n » S A ""/ 

PROCEDENCIA. NOMBRES. 

CABOS PRIMEROS. 

Reg. Borbon, 47. Juan Polin Arteserp 
Cazs. Mérida, 49. 
Reg. Aragón, 24. 

.Regto. Rey, 4 . . 
Idem 
Saboya, 6 
Sória, 9 
Córdoba, 4 0 . . . . 
S. Fernando, 14. 
Idem 
Idem 
América, 44 . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Galicia, 4 9 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem 
Aragón, 24 . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Gerona, 22 
Idem 
Idem 
Valencia, 23 . . . . 
Idem 
Cuenca, 27 
Idem 
Idem 
Idem ' 
Idem \ 

Florentino de la Fuente. 
Rafael Moyano.. 

CABOS SEGUNDOS. 

José Palma y Gómez 
Agustin García Ramírez. 
José del Barrio.. 
Wenceslao Aguado 
Pablo García 
Mariano Francisco Castejon 
José Rodil Alvarez 
Antonio Moreras 
Manuel Lezcano 
Antonio Santollano.. 
José Rodriguez D i a z . . . . , . . 
Juan Roca Montell 
Alejo Bautista Morales 
Antonio Calvo Flores 
Ramón Serrano Campo.. . . 
Juan Fernandez Hernández, 
José Freídas Perdigones.. . . 
Cárlos Pablo Moreno 
Antonio Polo Rodriguez. . . , 
Eduardo Peris Nogueras..., 
Manuel Pravia Costa. 
Luis Casallas Martinez 
Felipe Segura Quintana. 
Agustin Ortega G a l l e g o . . . . . . 
Luis Moya Laguna 
Emilio Neira Tofo 
Benito García Blesa : . . . 
José Sánchez Flores 
José Quiles Pallas 
Cándido Rubinal . . . . 
Domingo Gistani Siero 
Vicente Bailes Bidora 
Simón Revueltas Santa O u z . . 
Pedro Ruiz Torrocaza 
Manuel Diaz Perez 
Elias Fernandez Nuñez 

CUERPOS A QUE SE DESTINAN. 

Regto. S. Fernando, 11. 
Cazs. Figueras, 8. 
Regto. Sevilla, 33. 

Re eto. Asturias, 31. 
Idem. , 
Idem Infante, 5. 
Idem América, 44. 
Idem Borbon, 47. 
Idem Infante, 5. 
Idem Zamora, 8. a j 
Idem Toledo, 3 5 > U ¡ f 
Idem Zamora, 8./ 
Idem Extremadura, 45. 
Idem Luchana, 28. 
Idem Guadalajara, 20. 
Idem Albuera, 26. 
Idem; 
Cazs. Madrid, 2. 
Regto. Búrgos, 36. 
Idem Múrcia, 37. 
Idem. 
Idem León, 38.. 
Idem Borbon, 47. 
Cazs. Barbastro, 4. 
Idem. 
Idem Ciudad-Rod.°, 9. 
Regto. Valencia, 23. 
Idem Almansa, 18. 
Idem. 
Idem Borbon, 47. 1 

Idem Granada, 34. x 
Idem Mallorca, 43. 
Cazs. Ciudad-Rod.°, 9. 
Idem Barcelona, 3. . 
Regto. Málaga, 40. 
Idem. 
Fijo de Ceuta. 
Idem. 
Regto. Mallorca, 43. 
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Reg. Cuenca, 27. 
Idem 
Idem 
Luchana, 28... . 
Constitución, 29. 
Idem 
Idem 
Iberia, 30 . . . . . . 
Idem 
Astúrias, 31 
Toledo, 35 
Idem 
Idem.. 
Idem.... y. T. 
Idem.... . 

"¿7-Idem.... ^. 

[ams^ ... . . 
Idem 

"Tf Idem.. . .j?.,. 
Cazs. Barcel.0, 3. 
Arapiles, 11.. . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem.. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Llerena , 1 7 . . . . 

Jesús Arzungozar Nieto.... 
Alejo Manuel Llórente. . .. 
Enrique Perechun Seijo.". . 
José Boix 
Juan Fernandez 
Pedro Ortega Montero 
Luis Nieto Rodríguez 
Rafael Crerugo Retana. . . . 
Manuel Rodríguez Ibanez.. 
Eduardo González 
Emilio Abalos Perez 
Juan Maura y Castro 
Eleuterio Iglesias Rardoso. 
Manuel Caurin Simpiador. 
Ventura Sánchez Ye l a . . . . 
Angel Fernandez Martínez. 
Fausto Eeharria Antigüedad. 
ftL'miuu Ommiilii Anií¿u,. 
Toribio de la Cruz . . . 
Antonio Beltran.. 
Raltasar García.. 
Daniel Pastor Rey 
Andrés Borraces Moreno 
Eugenio Onrubia Llórente 
Pedro Perez Muñoz 
Francisco Sol ves R o m á n . . . . . . . 
Ricardo González Áspirillas 
Genaro López Perez.. . . . . 
José Jimenez Piñeiro 
José Caldeiro. 
Federico Letamendi 

CUERPOS A QUE SE DESTINAN. 

Regto. Princesa, 4. 
Idem Córdoba, 40. 
Idem. 
Idem Burgos, 36. 
Idem Isabel II, 33. 
Idem. 
Idem Zaragoza, 12. 
Idem Guadalajara, 20. 
Idem León, 38. 
Idem Rey, 1. 
Cazs. Cataluña, 1. 
Idem Barcelona, 3. 
Idem Tala vera, 5. 
Idem Alba Tormes, 10. y 
Idem Las Navas, 14. 
Idem Antequera, 46. 
Idem Segorbe, 48. 

Regto. S. Fernando, 41. 
Idem Iberia, 30. 
Cazs. Arapiles, 14. 
Idem Chiclana, 7. 
Idem Figueras, 8. 
Idem Baza, 12, 
ídem Simancas, 43. 
Idem Vergara, 45. 
Idem Alcántara, 20. 
Regto. Extremadura, 4 o. 
Idem. 
Cazs. Figueras, 8. 
Regto. Cuenca, 27. 

KJ 
lili m MéLÍ'1 

i 1 
Madrid 44 de Setiembre de 4863.—El Marqués de Guad-el-Jelú. 
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ESTADO que manifiesta el número de sargentos y cabos de primero, y segunda c 

mismos, ocurrida en el mes anterior. * 
. ! • • » . . - . V :'«• •' . , : • 1J . - .til ,}/, 

. . . " ' , . ' . ! I í '1 .; Í- • } , . .; • * 
£ a' i" • 

. í - ( *Qtili|| 
''"i i,,í*. ü.i'jrl Ii.í">* »5 » . 

. ¡ . í 
• " í f^ 'l •• .>*•!{ • 

A : ) " H 
y ' Al . *! \í líf 

. . •»» * (».-• . V M/.J 
• • , tv' il •;• •• . • . »• . ) 

thlrrk - , • I iC> wih&l í « . . , m / 
1 ,J>< ; u.i i . . •. : ; 

.,.. s. » h¡ c. : vy0 i . „-.:; i1'- .»•,,¡Mí 
. ,V .1 ' »i. . . ? .-í ir i • * 

Existenoia anterior. | 
A1 í3s. . . . . . . . ... . . • • • •« . « • . . . . . . ... •••«>,,, 

» y j: Í.V ."J»1 . • 
Suma 

ir..4'" 
U r .}»!' 

Oaedan en el presente mes .v 
\ H m - " i ' f, < \ r¡TkU*r\ J . 

mmmi « * n&mfií. .. 
. 

, , iiünoT vaMI ¿ - ¿A VTObáqqife a frfjrtf) ¡ - jt, . . . ^ajgs... 

' 

f i rt<ljfik»fn > J i í - » • 
IJ 

. r . . t.:u*í' i i i j • . 
r'i , CÍ'-'l 

MOTIVOS t)E LÁS ALTAS. 
i . • • . ' i... . • 

» • > 

Procedentes de ü l t ram&r . . . . . . . . . . . . . . . 
¡í'í i , l: ííi ilfp t . J. 11 i¿ll'.'i' 

en i 
Idem otras armas 

.: <m 
Vueltos al servicio activo 

j^iJ 
Be otros cuerpos del arma 

(T así sucesivamente los demás motivos que 
ocurran.) \, < i « • 

SUMA 

. SARGENTOS 
hmríll 

P r i m e r o s . 

s '! íi.\ » - i o ••• : 

' i , i' j A-Jft 'iíl 
. . Ü» >] i 

lí.'líftJO.» » 

\ 

?eguudos. 

) i i ! 11 > i 
áñ i • 

. » - • 
}í .-.oí, . - • » 

Í'jÍí'VÍ I , . 
I 

CABOS 
= = = = = 

Primeros, 

» 
l'tíÜtA » 
tlK) 

. . . 

i • 

A 

• I] 

1. 

( V* B.° del primer Jefe.) 

ocurrid 
NOTAS. 1 -A No han de aparecer en este estado mas que las alteraciones ocurr ¿ 

2." No se incluirán en los motivos de alta y baja los ascendidos, wu 
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• f 
ernumerarios que existen en este cuerpo, con expresión del alta y baja $e los 

4 í I t 

SARGENTOS 
i . — # 

CABOS 
' . 

* * 

• •• • ; 

. • ! V-" , . -
peros. 

* 

Segundos. 
! ' 

Primeros. Segundos. 

* * 

• •• • ; 

. • ! V-" , . -

1 * 1 
2 
\ 

3 
4 ' 

3 

* * 

• •• • ; 

. • ! V-" , . -

1 * 1 
2 
\ 

i 
. : : • -

i.1 • • . V 1 ( 

.. * * • •• * • ; 

5 

2 

m 
3 

4 . 

* 
2 

\ 

i 
. : : • -

i.1 • • . V 1 ( 

.. * * • •• * • ; 

3 2 : . ' : 2 4 . 

i 
. : : • -

i.1 • • . V 1 ( 

.. * * • •• * • ; 

1 . £ 

I . : 

Cií 

MOTIVOS D E L A S B A J A S . 

iciados por cumplidos.. 
por inútiles . : . . . . . . . , . . . . . 
cidos 
fase á la reser.va 
de otras armas 
de Ultramar 
idos en compañía 
fase á otros cuerpos del arma 

sucesivamente los demás motivos que 
mn.) 

SUMA 
.miiMff—M 

SARGENTOS . CABOS 
_: : i 

> 

Primeros. 
• • 

Segundos, Primeros. Seguidos. 
— • '**• " -

-

» » 
» 
\ i 

» \ » •i 
\ » » i 
» » » 
» » • - X» 

1 » • \ * V » ) ) » 
-- • • i 

i 
i 

** 

r 

• W. .11. 
2 1 2 

* « 

(Fecha y firma del Jefe del detall.) 

.̂ numerarios, puesto que tan solo se contrae á estos, 
ímociofi debe ser en vacante precisamente. 

S 

i 

i . • I 



(CONTINUACION DE LA RELACION CORRESPONDIENTE Á LA CIRCULAR NÚM. 312.) 

CUERPOS DE QUE PROCEDEN. 
I 

,Soldados de 2.a. 

Príncipe. 

i 

» 
» 

D » 
)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) » 
)) 

)) » 
)) » 
» 

Borbon . 

Herradores 
» 

Soldado de \ . 
\ Sargentos Q.os... 

NOMBRES. 

Francisco Machuca Leiva.. 
Gerónimo Jorge Serrano .« 
Juan Jiménez Jrmenez — 
José García Torrado 
Julián Rodríguez Ramírez 
José Bolea Blasco 
Juan Pulido Mala 
Juan Orrillo Cuevas 
Vicente Ferrer Asuberjot 
Rafael Priego Navas 
Laureano Alonso Elias. 
Domingo Portillo E l i a s — 
Andrés Yuste Y usté 
Antonio Julia Peiro 
Cecilio Martínez Villegas 
Francisco Gómez Miguez 
Juan Trujillo Vellido 
Antonio Dote Casas 
Ramón Miguel Mata 
Juan Llaneras Bodoy 
Pedro Heras Villalta.. 
Raimundo Melero Perez 
Miguel Fariol Ibañez 
José Rípol Martínez 

Batallones á que desean pasar y puntos adonde 

fijan su residencia. 

Málaga.—Mijar. 
Zaragoza.—Vera. ' 
Cádiz.—Medina. 
Badajoz.—Higueras de Bargas. 
A vila.—Madrigal de las Altas Torres. 
Huesca.—Tardienta. 
Jaén. 
Sevilfa.—Monlellano. ^ 
Granada.—Moisar. 
Madrid. , . 
Idem. ; 
Ciudad-Real.-Almodóvar del Campo 
Segovia.—San Ildefonso. 
Madrid. 
Granada.—Guenija. 
Zamora.—Manzasj. 
Cáceres. 
Guadix.—Peruyena. 
Madrid. 
Mallorca.—Felanitx. 
Barcelona.—Vi lada. 
Zaragoza.—Añon. 
Teruel.—San Pedro Calanda. 
Granada.—AJgunon. " 



Cabos. 

Soldados de \ 

» 
Borbon . . ./So ldados . 

Manuel García González.. : . 
Sabas Alonso Aguijo 
Francisco Rebollo Ar royo . . 
Pedro Mora tino Diaz 
Clemente Taravilla López. . 
Casildo Navas A l o n s o . . . . . . 
Francisco García S u a r e z . . . 
Francisco Barrera Toranzo.. 
Manuel Sánchez R o b l e s . . . . 
Santos Lañaba Martin 
Bartolomé Sánchez Gelbez . 
Bernardino García González 
Guillermo Maroto Martin. , . 
Guillermo Ginobal Dardel.. 
Juan Lozano G a r c í a . . . . . . . 
Antonio León Llórenle 
Fernando Sánchez Zapa . . . . 
Francisco España Villalva.. 
Pascasio.Barrero Gómez . . . . 
Patricio Pasages Cañete 
Antonio Albiol García. 
Domingo Hernández Alonso 
Fulgencio Pozal Rosel 
Francisco La fuente D i az . . . 
Juan Carrasco Cervantes. . . 
Juan Serrano Martínez. 
Ildefonso Martínez González 
Domingo Villas Campos . . . . 
Francisco Aguilar A lonso . . 
Juan Pana Martínez 
Miguel Grau Perez 
Pedro Gutiérrez Guillo 

Avila.—San Esteban del Valle. 
Madrid.—F uenlabrada. 
Valladolid.—Ataquines. 
Palencia.—Frechilla. 
Guadalajara.—Lopiana. 
Valladolid.—Medina del Campo. 
Madrid. 
Sevilla.—Carmona. 
Salamanca.—Villanueva del Conde. 
Avila.—Casillas. 
Málaga.—Gaucin. 
Madrid. 
Avi la.—Las Codes. 
Mallorca.—Petra. 
Murcia.—Espinardo. 
Madrid. 
Murcia.—Cara vaca. 
Valencia.—Alcíra. 
Avila.—Arenal. 
Salamanca.—Valuó. 
Madrid.—Vallecas. 
Valladolid.—Villanueva las Torres. 
Zaragoza.—Calatora. 
Oviedo.—Tres Gandas. 
Ciudad-Real.—Alcázar de San Juan. 
Badajoz.—Jerez de los Caballeros. 
Avi la .—Na valosa. 
Huesca.—Ahuero. 
Almería.—Ocaña. 
Idem.—Cuevas de Vera. 
Huesca.—Campo Rey. 
Ciudad-Real.-AnchuradelosMontes. 



CUERPOS DE QUE PROCEDEN. 

Borbon. 

Farnesio. 

) 

v. 
CLASESL 

*> 9 _ • 

Soldados 
» 

Cabo. 
Sargentos 2.0S... 

» 
» 

Cabo 
Trompeta 
Soldados de 1.a. 

» 

ISoldados 
» 
» 
» » 

i? » 
(i: » 

I ' : » 
» 
» 
» 
» 
» 

. r. i íf] 
- Ti • • i • ' ¿, iv 

• NOMBRES. • • 
i • 

t' JV* •> '/"tsi l í ' l ! . 7 ! í j | ( > 0 * I i i • . ¡ i ' 
' ' I 

I ' 1 ' í. ' . • »:;. 1 ¡\ 1} • •,'.. »•;.»; -j•' 
Sinforiano Larrubia Espinosa 
Mariano Meco Albarez 
Juan Germán Víllaron 
Santos Larred Guerra . . . . . . . . . r . . * . 
Dionisio Bellozo Viviano 
Marcos Bono Alonso 
Antonio Hernández Cobos 
Ignacio Orias Vázquez. 
José Almenara Zabala 
Manuel Marojo Pozas 
Mamerto Moraga B e r m e j o . . . . . . . . . . 
Panlaleon Escoriaga Jimeno 
Andrés Rodríguez Perez 
Ildefonso Berbeder Lozano . . . . . . . . . 
Manuel Fernandez Fernandez 
Pascual Poiner Calvo 
Antonio Valler Vodej*. 
Cristóbal Asin Gros. 
Joaquín García Moreno 
Leandro García Alcalá 
Pedro García Fuentes . . . . . . . . . . 
Tomás Ruiz Fernandez 
Francisco Huertas Luna . . 
José Vergara Jimenez. 
Miguel S a e z F i t o r 
Pedro Albarez 

Batallones á que desean pasar y puntos adonda 

fijaa.su residencia. 

Ty/Tp^^—j> g Al); << -
Madrid.—Becerril de la Sierra. 
Idem.—Los Santo?.. W o i n ' i 

i < . i'i , . •• • 
Leop.—Lavega de Almanda. 
Valladolid.—Alaejos. j, 
Valencia—Albaida. 
Guadix.—Lanteira. 
Alcalá de Henares—Paracuellos. 
Palencia. r • 
Madrid.—Leganés. <* 
Ciudad-Real.-Carrion de Calatrava. *© 
Teruel.—Mirabete. 
Valladolid.—Toro. 
Zaragoza. 
Valladolid.—Santa Eufemia. 
Valencia.—Liria. 
Valencia.—Gullera. 
Palencia. 
Idem. 
Idem. 
Tala vera.—Navamorcuende. 
Toledo.—Carmena. 
Palencia.—Sahagun. 
Sevilla.—Viso de Alarcon. 
Albacete.—Almansa. 
Oviedo.—Carabies. 

• i 'í.iJV • - HJÍ1, J,i , . ? , <• 
.i 'ir " 

" ;1 i í f t i t í í f l 



Farnesio. 

Cabo 
Soldado de 1. a . . 
Soldados 

» » , 
» , » 
» 

Trompeta 
Forjador 
Soldados de 1.a. ¡ • » 

Almansa / Soldados 

[Sargento 2L\ . . . 
Cabos . . . 

» -
» 

Soldado de 4. a . . 
Soldados. 

Antonio López Manzano 
Lucio Gutierrez Antón 
Vicente Pecliarroman Airan.. 
Jaime Molina Ferrer 
Mateo Mangas Ruiz.. . . . . . . . . . 
Rafael Luzana Luque ; , . . 
Lázaro Ari^s R u v i r a . . . . . . . . . 
J<psé Perez Ibañez. ... 
Facundo Ponas Aviles, 
Angel Leal L e a l . . . . 
Anastasio López López . . . . . . . . 
Pascual Vidal Alba! . 
Mariano Soriano Maldonado... 
Vicente Puchis López.,. 
José Martínez U o p e n t . . . . . . . 
Hermenegildo Pellicer Manilo 
Manuel Sierra F e r n a n d e z . . . . 
Antonio Ferreira Trigo 
Cristóbal Vilar Nev.ot 
Cláudio Martínez Reque ro . . . . 
Higinio Raíz García 
Mariano Laplana Miera 
Francisco, Alameda Casto . . , . 
Atanasio Rubio A r a g ó n . . . . . . 
Silvestre Urrea López. 
José Sánchez Zarca.,. < . . t l . , . 
Ramón Aires L a i l e s i a . . . . . . . . 
Atanasio Ballester Mancha 
Fftmeisco Segundo Callejas.. . 
Cándido Fernandez Bouacho.. 
Mateo Serrano Arco 
Miguel Pozo González 
• - XU- ••: . 

Granada.—Cadiar.. 
Burgo».—Villa vieja. 
Se^ovia.—Torredrada. 
Mallorca.—Sá-nta Margarita. 
Salamanca.—Castillejo Lazaba. 
Barcelona, 
Alcalá de Henares,. . 
Barcelona, 
Idem. • • 
Burgos. 
Idem. • 
Castellón de la Plana. 
Teruel. . ,, .... , , 
Valencia. 
Castellón de la Plana. 
Zaragoza. 
Toledo. <w 

Barcelona. 
Logroño. 
Toledo, 
Barcelona. 
Jaén. 
Castellón de la Plana. 
Zaragoza. 
Barcelona. 
Idem. 
Castellón de la Plana. 
Toledo. 
Granada. 
Barcelona. 
Idem. 



CURRPOS J)E QUE PROCEDEN. 

I V :íMf 

Al ni ansa. 

• • • 

y Soldados, 
/ : i 

» 
» 
» 

» 
iCabos 

» 
(Soldados de 1.a. 

» 
S o l d a d o s . . . ; . . . 

fí 

» 
» 
» 
» 
» 
» 

I ' * » 
\ * » 

/ „ 

. ! \ ' • 

)j'G ) v-U.'.j,;) /!. > '' ' 
HOMBRES. 

•Wftoo ; n¡f'i > i mjí.íi: j , i • • . ; ^ i i • i 
: : 1 

" 'i. t ¡I ' ' ' • i 
Anastasio Arribas Martínez 
Francisco García Encinas 
Juan Rodriguez Rodríguez 
Domingo Catena Delgado 
Manuel Tarazona Rosello 
Miguel López Herreros. . . 
Marcos Martínez Ortiz 
Pantaleon García García « . . . 
José Hernández Vázquez 
Florencio del Prado S a b i a . . . . . . . . . . 
Marcelino Muñoz O r t i z . . . . . . 
Francisco Lorente Martin 
Matías García Sánchez 
José Velas Serrano 
Domingo Rodríguez Cancio 
Narciso Guardia Arnedo 
Manuel López Espada 
Pedro Tornero Ribas 
Manuel Moyano Ollera 
José Oreña Estruch 
Francisco Gebrian López 
León Fernandez García 
•r - rtrr te. ím.'* 

Batallones á que desean pasar y puntos adonde 
! • 1 

fijan su residencia. 

Cuenca. 
Plasencia. 
Valencia. 
Jaén. 
Valencia. 
Segovia. 
Murcia. 
Sória. 
Murcia. 
Zamora. 
Ciudad-Real. 
Murcia. 
Idem. 
Castellón de la Plana. 
Lugo. 
Barcelona. 
Idem. 
Albacete. 
Córdoba. 
San Felipe de Játiva. 
Córdoba. 
Sesovia. 

(Se continuará.) 

<i 
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r r i . • V» — - MADRID: 1863.—IMPRENTA NACIONAL. 


